
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00339 
PROCESO: C.E.C.M.R 

 
Visto el contenido del archivo No.39, se REQUIERE a la parte actora para 

que de cabal cumplimiento al proveído de noviembre 12 de 2021 (archivo No.38), 
aportando la certificación expedida por la correspondiente empresa de correo 
sobre la entrega del aviso de notificación (inciso 4º del artículo 292 del C. G. del 
Proceso), ya que lo traído es un documento que contiene la trazabilidad del correo 
enviado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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